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De mi mayor consideración:

 
A los efectos de garantizar el acceso a todas y todos los agentes que requieran iniciar un tramite,
PREVISIONAL y/o NO PREVISIONAL  en la  Direccion Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones, se solicita se notifique a todas las areas a su cargo, el presente resumen recordatorio de los
distintos procesos existentes y el paso a paso de cada tramite, informacion que surge de la pagina
institucional abc, asimismo se pone en conocimiento que una vez concluidos los mismos, se notifican al
requirente a su casilla de correo abc, adjuntando la documentacion segun corresponda, (certificacion,
resolucion) en formato PDF.

  Por, ultimo se adjunta tutorial de registracion en la pagina abc,  SOLICITUD DE USUARIO para todas
las personas,  que aun no lo hallan realizado.

Saludo a Ud. muy atentamente







Plataforma abc


El espacio virtual de la comunidad 
educativa de la provincia 
de Buenos Aires.


DIRECCIÓN GENERAL DE
CULTURA Y EDUCACIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN


Actividad que se detalla en este instructivo:


• Autoregistro en la Plataforma abc
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INSTRUCTIVO  |  Plataforma abc


Para atender cualquier problema en el proceso de registración se encuentra 
disponible el correo infoayuda@abc.gob.ar


! IMPORTANTE
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Realizar los siguientes pasos 
para registrarse y acceder a la 
Plataforma abc.


Registrarse


Ingresar al sitio web de la Dirección 
General de Cultura y Educación de la 
provincia de Buenos Aires 
(www.abc.gob.ar). Una vez dentro, 
seleccionar Ingreso para usuarios.


1 Para registrarse, en la pantalla de acceso 
se deberá seleccionar Registrar Nuevo 
Usuario.
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El sistema solicitará una serie de datos, 
como número de CUIL, sexo y fecha 
de nacimiento. Una vez completados, 
resolver el captcha (haciendo clic donde 
dice No soy un robot) y luego presionar 
Buscar.


3 Si los datos cargados son válidos 
la plataforma solicitará un correo 
electrónico de contacto y una 
contraseña. Es importante corroborar 
que la dirección de correo que se ingrese 
esté correctamente escrita, ya que 
será fundamental para continuar con el 
proceso de registro. Una vez ingresados 
esos datos, seleccionar Registrarse. 
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12121212121


1212/12/12


4


12121212121


1212/12/12


Nombres


Apellidos


usuario@correo.com
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En caso de no recibir el correo en la bandeja de entrada, revisar la bandeja SPAM. 
Desde el momento en que se recibe el correo se contará con una hora para completar 
el proceso de registro.


En la bandeja de entrada de su correo 
electrónico habrá llegado un mensaje 
desde la cuenta 
autoregistracion@abc.gov.ar  
En él se deberá seleccionar el botón 
Activar Cuenta.
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! IMPORTANTE


El sistema informará en esta instancia 
que el primer paso del trámite ha sido 
realizado con éxito. Para continuar 
deberá dirigirse a su casilla de correo 
electrónico, la misma que ingresó en el 
paso 4.
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El sistema mostrará este mensaje. El 
proceso ha sido realizado con éxito. 
Seleccionar ahora la opción Ingresar a la 
Plataforma abc.


7 Nuevamente en la plataforma, con la 
cuenta ya registrada, el sistema volverá 
a mostrar la pantalla de ingreso (similar 
a la del paso 2). Para ingresar, hacerlo 
con el número de CUIL como usuario y la 
clave elegida. Seleccionar Entrar.
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Los contenidos de la Plataforma abc 
estarán listos para usar, adaptados a las 
características de cada usuario. 
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INICIO DE TRAMITES DE LA DPAJYC (JUBILACIONES)  POR ABC .

Todos los inicios de TRAMITES PREVISIONALES  se deben realizar por página institucional abc.

· JUBILACION DIGITAL.

· RECONOCIMIENTOS DE SERVICIOS

· CIERRE DE COMPUTOS TRANSFERIDOS.

· CAJAS COMPLEMENTARIA

· RETRIBUCION ESPECIAL (LEY 13355)

Se sugiere leer PREGUNTAS FRECUENTES.

TRAMITES NO PREVISIONALES, por pagina abc  CONSULTAS Y RECLAMOS GLPI

· Certificación B para IOMA

· Certificacion C antigüedad .

· Códigos y certificaciones terminados .

· Rectificación de códigos y certificaciones  notificados.

· Seguimiento de trámites.

CERTIFICACION PREVISIONAL Y NO PREVISIONAL SERVICIOS DE APORTES PRIVADOS (EX DIEGEP). 

[bookmark: _GoBack]Es responsabilidad de los  Representantes Legales de los establecimientos educativos, son quienes deben realizar la carga digital en el sistema SAP. 



























PASO A PASO  DE  LOS PROCEDIMIENTOS.

Si usted es trabajadora/ trabajador en actividad  de la DGCYE  y debe iniciar su trámite de Jubilación, inicialmente se sugiere leer la información  brindada en PREGUNTAS FRECUENTES .

1)JUBILACION  POR CIERRE DE COMPUTOS  O RENUNCIA ORDINARIA servicios estatales o mixtos, debe ingresar por la pagina institucional abc, en página de inicio JUBILACIONES, cliquear botón JUBILACION DIGITAL, pudiendo acceder a su HOJA DE VIDA,  reflejo de servicios registrados en base  host., Licencias. Su jubilación ingresa cuando usted ENVIA  el requerimiento. (TODA NOTIFICACION LLEGA A SU CORREO ELECTRONICO ABC ).

 2) OTROS TRÁMITES. (TODOS los trámites  INICIADOS por este link DESDE EL 1/09/ 2020 le será remitida la información a su correo abc.)



 2.1 RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS , usted está  INACTIVO  en la DGCYE, por RENUNCIA CAUSAS PARTICULARES  o TRASLADO A OTRA JURISDICCION    presto servicios que necesita acreditar, ingresa por página abc , inicio JUBILACIONES, botón  OTROS TRAMITES, cliquea en Reconocimiento de servicios, adjunta por archivo PDF documentación requerida, cuando está terminado le será remitido a su correo abc. 



2.2. CCT Cierre de cómputos transferidos parte 1 y 2 en el mismo link

Parte 1, agente EN ACTIVIDAD  pero se jubila por  ANSES (Caja otorgante), adjunta por archivo PDF documentación requerida que deberá estar firmada por el superior jerárquico. (le será remitida la información a su correo abc.)

Parte 2 ANSES le notifico que reconoce su derecho, debe adjuntar el DEBERA CESAR  DE ANSES y el FORMULARIO DE RENUNCIA,  en formato archivo PDF , la resolución de cese en la DGCYE le será notificada a su correo abc.

 2.3 RETRIBUCION ESPECIAL, cuando el expediente por el cual tramitaba el beneficio esta Archivado  y usted accedió a la resolución de titularización.

2.4  CAJAS COMPLEMENTARIAS, deberá adjuntar copia DNI ((documento Nacional de Identidad) en formato PDF. le será remitida la información a su correo abc.)
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